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D esde el año 2001 está abierto en elPerú el debate sobre qué hacercon la televisión. Como era sospechadopor algunos y ha sido ahora comproba-do por todos a través de los tristemen-te célebres “vladivideos”, los empresa-rios de la televisión peruana convirtie-ron a cambio de dinero y de favoreseste “servicio privado de interés públi-co”, cuya autorización y licencia les fueotorgada por el Estado, en un servicio“particularísimo” de Vladimiro Montesi-nos Torres, el asesor actualmente preso,quien lo utilizó con el fin de perpetuaren el poder a Alberto Fujimori Fujimo-ri, el ex presidente prófugo.
A la luz de estos hechos, sin paran-gón en la historia de la televisión mun-dial, al menos durante gobiernos for-malmente democráticos, se ha desatadouna intensa polémica jurídica, queincluye entre otras cuestiones la pre-gunta de si el Ministerio a cargo de lasupervisión del servicio de televisióntiene facultades administrativas para re-vocar las autorizaciones de las empre-sas operadoras, como consecuencia delo que hicieron algunos de sus propie-tarios y representantes legales. Al res-pecto hay que señalar que aunque lasencuestas revelan que casi la totalidaddel país pide una sanción contra lastitulares de las licencias, las autoridadesaún continúan estudiando si van a op-tar por apagar la señal de los principa-les canales de entretenimiento de la po-blación, pues ello constituiría un hechosin precedentes en nuestra historia. 
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En medio de este ardoroso debate,casi exclusivamente limitado a revisarla responsabilidad legal de los em-presarios y de las empresas, poco seha examinado la cuestión referente alcomportamiento de los periodistas dela televisión. Este punto, sin embargo,me parece trascendental, puesto que elacuerdo de “sujeción” al que llegaronlos empresarios de dicho medio con elmentado funcionario gubernamental,sólo pudo ejecutarse a través de la ac-ción concreta de periodistas, presenta-dores, productores, animadores y artis-tas que actuaron como sus instrumen-tos. Los comunicadores que se presta-ron a ello, por acción o por omisión,pusieron sus talentos, habilidades yconocimientos al servicio de los finesilícitos del gobierno defenestrado.
Transcurridos varios meses desde elfin de esa vergonzosa etapa, algunosde estos periodistas y artistas han reco-nocido públicamente que actuaronmal, pero que lo hicieron sin darsecuenta de que eran utilizados por elgobierno mafioso. Otros se niegan aaceptar el mal de lo que hicieron ycontinúan defendiendo que siemprecumplieron sus deberes y que tienensu conciencia tranquila. Finalmente,otros más siguen reclamando que semuestren pruebas, que se den losnombres concretos de los que proce-dieron ilícita o antiéticamente. Aunqueno se ha probado todavía que algunosperiodistas y presentadores de televi-sión recibieran ventajas directas y eco-

nómicas por su colaboración profesio-nal, es obvio que se mantuvieron tra-bajando con entusiasmo, o con cegue-ra, para medios que se alinearon conla propaganda oficial y contra el ordenjurídico. Las observaciones recogidaspor los representantes de organismosnacionales e internacionales y por elmismo “hombre de la calle”, son abun-dantes e irrefutables. Es por eso que elpúblico ha manifestado su condena yrepudio a estos periodistas y comuni-cadores. Por otro lado, al menos unabuena parte de la población consideraque en la televisión continúa el pro-blema fundamental, pues las prin-cipales empresas cuyos propietariosfueron registrados recibiendo fajos ymaletines de dinero o promesas de fa-vores de Montesinos, no han dejadode operar los canales y frecuencias.Tampoco han sido cambiados los pe-riodistas y artistas que han sido acusa-dos, o que han confesado haber sidocolaboracionistas. Y, obviamente, laorientación de la programación por te-levisión, no obstante el maquillaje reci-bido, continúa siendo básicamente lamisma a la vista de cualquier observa-dor prevenido: crítica continua al nue-vo orden jurídico que se busca trabajo-samente reconstruir, minimización oignorancia de los delitos cometidos enel fujimorato, exposición exacerbada yde aliento solapado a los desórdenes yprotestas callejeras, vulgaridad y vede-tismo campeante dirigido a los secto-res populares y muchos etcéteras más. 
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La caracterización de este escenariomediático no es sorprendente en unpaís donde estudiosos de las másdiversas especialidades afirman, ahorasí sin ambages, que nos encontramosindudablemente inmersos en un esta-do de anomia moral y legal. Es decir,no estamos de acuerdo sobre lo queestá bien o mal. El bien y el mal, lolícito y lo ilícito no son distinguiblesfácilmente por lo mayor parte de per-sonas. Ambos universos valorativoshan trocado posiciones en un grannúmero de conciencias, sin que losperuanos ni siquiera lo adviertan. Aun-que seguimos siendo productores deabundantes normas legales y deon-tológicas, y casi sobre cualquier mate-ria, la mayor parte de ellas tienen esca-sa influencia sobre la vida cotidiana degrandes sectores de la población.
Las notas que siguen intentan llevarla reflexión y el análisis sobre la corrup-ción de la televisión peruana, al terrenopoco transitado de los códigos deon-tológicos de los periodistas. Con estepropósito, nos detendremos a examinarlos principios que nos ofrece la Decla-ración de Chapultepec de 1994, que esun conjunto de postulados generadosen la Sociedad Interamericana de Pren-sa y a los cuales dicha institución cons-tantemente invita a adherirse a los di-ferentes representantes de los estados.En el caso concreto del Perú, el Presi-dente Valentín Paniagua la suscribió enLima el año 2001 y el Presidente Ale-

jandro Toledo lo ha hecho en enero del2002, en su gira a Bolivia. 
La idea del presente artículo es, enprimer lugar, difundir los postulados dela mencionada Declaración de Chapul-tepec y promover su examen y asimila-ción. En segundo lugar, invitar al lectora reflexionar sobre si cree que este con-junto de principios puede ser entendidoy compartido por los jóvenes comuni-cadores de hoy, o si por el contrariopiensa que dicha propuesta ética les de-be resultar a ellos bastante indiferente ypor qué. En tercer lugar, evaluar si losperiodistas de la televisión tomada, hi-cieron suyos estos principios o los can-jearon por ventajas laborales y econó-micas, las cuales aunque es verdad queson siempre esquivas, parecen serlomás en el mundo competitivo de hoy. 
Inevitablemente, aunque no es elpropósito principal del artículo, esteincide en algunas reflexiones especial-mente dirigidas a los estudiantes y a losperiodistas más jóvenes. Quizás por lagrave situación en que nos encontra-mos, debo admitir que hoy por hoy hecedido al uso de este tono discursivo.

Principio 1: 
“No hay personas ni sociedades libres
sin libertad de expresión y de prensa. El
ejercicio de esta no es una concesión
de las autoridades; es un derecho ina-
lienable del pueblo”.
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Este Principio está redactado como unpostulado filosófico-jurídico. Afirmaaxiomáticamente que la libertad de ex-presión y de prensa son derechos uni-versales, naturales e inalienables, tantode las personas individualmente, comode ellas en cuanto miembros de una so-ciedad. Sin estas libertades, ni la perso-na ni la sociedad son libres. 
Puede asegurarse que los jóvenes dehoy comparten el postulado ideológicoleído. No se necesita ser profesor paraobservar que los jóvenes son los mejo-res amigos de las libertades. Y, másconcretamente, de la libertad de expre-sión. Sin embargo, parecería recomen-dable que conocieran más el sustentode esta libertad clave para su desarrolloprofesional. Ayudaría para ello incidirmás y mejor sobre la fundamentaciónhistórica, política y jurídica de la liber-tad y el derecho mencionados. 
En este momento hay alrededor dediez mil jóvenes estudiando comunica-ciones en el Perú. Gran parte del perio-dismo que hoy tenemos y sin duda elque tendremos mañana será creaciónde estos jóvenes. Por eso, no basta queellos crean o simpaticen naturalmentecon la libertad de expresión. Es necesa-rio que su convicción nazca y se arrai-gue en el conocimiento de la materia.
A partir de la reconstrucción demo-crática estamos viviendo un momentoespecialmente propicio para promovereste conocimiento entre los estudiantes,pues luego de vivir el letargo político-

ideológico de los años noventa, los jó-venes vienen despertando a la expe-riencia de toma de conciencia. Sin estaactitud militante de los jóvenes, sin susaportes artísticos, creativos, en suma ex-presivos para reclamar en las calles con-tra el fin del fujimorato, difícilmente sehabría llegado a esta primavera demo-crática.
Principio 2: 
“Toda persona tiene el derecho a bus-
car y recibir información, expresar opi-
niones y divulgarlas libremente. Nadie
puede restringir o negar estos de-
rechos”.
Este principio reconoce en concreto elderecho de cada individuo a la libertadde información, opinión y difusión. Seprecisa que el ejercicio de esta libertades dual: por un lado tiene que ver conla información (libertad para recogerdatos sobre los hechos y libertad pararecibir los datos recogidos por otros);por otro, con la opinión (libertad parajuzgar los hechos conocidos directa oindirectamente, es decir libertad paradar mi punto de vista).

¿Informar y opinar libremente formaparte del ejercicio periodístico cotidianode los jóvenes principiantes en la pro-fesión? A veces no, o porque ellos mis-mos renuncian a luchar por estos dere-chos, o porque la estructura de las orga-nizaciones empresariales y laboralesahogan sus impulsos de libertad. 
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Habría que fomentar que la mayo-ría de jóvenes periodistas se ponga co-mo propósito crear en la empresa enque trabaja, un espacio propio y per-sonal para el ejercicio de su libertadinformativa y expresiva profesional, ydefenderlo contra viento y marea.
Principio 3:
“Las autoridades deben estar legal-
mente obligadas a poner a disposición
de los ciudadanos, en forma oportuna y
equitativa, la información generada
por el sector público. No podrá obligar-
se a ningún periodista a revelar sus
fuentes de información”.
El Principio está dirigido a las autorida-des y les recuerda su obligación deponer la información pública al alcancede la población. Los ciudadanos engeneral sufren mucho tratando de rom-per la coraza institucional que fabricanlos burócratas para evitar ser fiscaliza-dos en sus labores. Muchos jóvenesreporteros son los que más frecuente-mente tienen que penar para arrancaral funcionario la información oficial. 

Pero, no solo habría que promoverla apertura mental en los actualesburócratas, sino inculcar a los jóvenesestudiantes que cuando a su vez seconviertan en funcionarios de la admi-nistración pública, no caigan en losmismos vicios que sufrieron cuandoeran reporteros, ocultando a la miradapública el recinto estatal, cuidando ce-

losamente lo que ha sido denominadosu metro cuadrado de poder.
Sobre este punto se requiere uncambio sustancial en los empleadosdel Estado y que muchos esperan queno pase de una generación más: quedejen de ser funcionarios públicos y seconviertan en servidores públicos.

Principio 4: 
“El asesinato, el terrorismo, el secues-
tro, las presiones, la intimidación, la
prisión injusta de los periodistas, la des-
trucción material de los medios de co-
municación, la violencia de cualquier
tipo y la impunidad de los agresores,
coartan severamente la libertad de ex-
presión y de prensa.
Estos actos deben ser investigados con
prontitud y sancionados con severidad”.

Este Principio contiene dos adverten-cias implícitamente dirigidas a las auto-ridades y que están expresamente refe-ridas al ámbito penal. Por un lado elpostulado advierte que los delitos con-tra los periodistas y los medios en losque persistentemente incurren losagentes gubernamentales (policiales,administrativos y judiciales), ocasionanun grave daño a la libertad de expre-sión; por otro lado se precisa que aúnmás grave que los delitos funcionalescometidos, es que la autoridad con-sienta en ellos y los encubra con elmanto de la impunidad.
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Sobre estos dos puntos no hubo enlos años del fujimorato una actitud sufi-cientemente vigilante en los jóvenes co-municadores, lo cual es perfectamenteexplicable, aunque no justificable. Mu-chos tendieron a contagiarse de la indo-lencia y el temor que envolvió a nues-tra sociedad en general. Hoy sabemosque muchos ciudadanos fueron testigosde hechos delictivos, pero pocos tuvie-ron el coraje de correr el riesgo de laprotesta y menos de la denuncia.
Un testimonio sobre esta situaciónde autocensura por temor o con-veniencia, lo recibí de un ex alumno,quien me contó que en un canal detelevisión los jóvenes comunicadoressaltaron de alegría al transmitirse elflash informativo del 2000 sobre eltriunfo en primera vuelta del candida-to Toledo, pero que al revertirse elpronóstico a las pocas horas, tuvieronque volver a asumir su rol de sumisiónabsoluta dentro de la empresa.

Principio 5
“La censura previa, las restricciones a la
circulación de los medios o a la divul-
gación de sus mensajes, la imposición
arbitraria de información, la creación
de obstáculos al libre flujo informativo y
las limitaciones al libre ejercicio y movi-
lización de los periodista, se oponen
directamente a la libertad de prensa”.
Este Principio plantea otra advertenciaa la autoridad respecto a los medios y

a los periodistas, pero esta vez aquéllase sitúa en el campo constitucionalad-ministrativo, más que en el penal. Sedice a la autoridad que no debe: a)prohibir mensajes; b) limitar la difu-sión de ellos; c) imponer mensajes; d)perturbar el libre flujo informativo; e)obstaculizar el trabajo periodístico.
Sobre estos puntos la actuación delos jóvenes periodistas ha sido desi-gual en los últimos años. Hemos teni-do casos notables de quienes hicierongala de la defensa de su libertad, tantoal investigar temas peliagudos como aldifundirlos. Pero otros muchos profe-sionales de la prensa sucumbieron alas presiones. Hoy es muy triste verlosdesfilar ante los micros y las cámaras,confesando que renunciaron a susdeberes básicos de informar y opinarlibremente porque tenían que atendersus obligaciones económicas inmedia-tas, el pago de las cuotas del auto, delarriendo del departamento, del colegioo la enfermedad del hijo, etcétera.
Algunos suelen justificar esta con-ducta de los periodistas, argumentan-do que ellos son empleados y que, portanto, deben escribir, leer, informar,comentar, etcétera, conforme al man-dato de su empleador. Sin embargo,hay que considerar que toda actuaciónpersonal y profesional se encuentraadscrita a un universo valorativo y a lapropia conciencia. Justamente, tenien-do en cuenta que en el trabajo perio-dístico se corre más riesgo que en
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otras profesiones de mellar la propiaconciencia, es que en algunos paísesse ha instituido la defensa legal de lacláusula de conciencia, que permiteretirarse de la empresa periodísticaque obliga a realizar un trabajo queviolenta la conciencia personal.
Aunque la cláusula de concienciano está reconocida aún por nuestralegislación (hoy ya es un proyecto enel Congreso), sí lo está en el Código deEtica del Colegio de Periodistas. Nadie,sin embargo, la invocó públicamenteen estos últimos años, para retirarse desu trabajo en la empresa periodísticaque vio apartarse de sus fines sociales.

Principio 6
“Los medios de comunicación y los pe-
riodistas no deben ser objeto de dis-
criminaciones o favores en razón de lo
que escriban o digan”.
Este principio de la Declaración deChapultepec se dirige en forma implí-cita a las autoridades. En este caso elenunciado va más allá del campo delderecho penal y del administrativo yse vincula más con el universo ético.Se invoca a los funcionarios a que notengan preferencias con los periodistasque los halaguen, ni por el contrarioque discriminen a los que los criti-quen. Sin embargo, todos observamosque precisamente este comportamien-to desigual marca la relación que enta-

blan las autoridades con los periodis-tas: si un periodista no le gusta a laautoridad o lo incomoda, entonces loevitan (no hay sitio en el helicóptero,no hay invitación a la conferencia, nohay información disponible, etcétera);por el contrario, si el periodista esamigo de la autoridad, complacientecon ella, prácticamente su colabora-dor, entonces se le dota de privilegios(se le da la primicia, la entrevista enexclusividad, el viaje, etcétera). 
Es verdad, pues, que las autorida-des infringen con frecuencia este prin-cipio de igualdad informativa. Pero, estambién verdad que los jóvenes comu-nicadores son en parte los causantesde esta corruptela. Todos sabemos quemuchos y muchas periodistas novelesson encantadores. No está mal queaprovechen sus recursos personalespara que se les facilite su tarea infor-mativa. Pero, sí está mal que por lograrlas preferencias del gobernante, seproduzca la entrega total a él, lo com-plazcan permanentemente y silencienla crítica a su gestión. En suma, no pa-rece digno que se instaure un periodis-mo servil o “geisha”, como fue deno-minado el del fujimorato.

Principio 7
“Las políticas arancelarias y cambia-
rias, las licencias para la importación
de papel o equipo periodístico, el
otorgamiento de frecuencias de radio

El periodismo televisivo de los noventa y la Declaración de Chapultepec

Contratexto n.O 13, 2005 79



y televisión y la concesión o supresión
de publicidad estatal, no deben apli-
carse para premiar o castigar a
medios o periodistas”.
Este Principio previene a las autorida-des de la tentación de establecer un ré-gimen de premios y castigos para losmedios y periodistas, aprovechando elpoder estatal, en áreas como las si-guientes: 1) política arancelaria; 2) po-lítica cambiaria; 3) procedimientosaduaneros; 4) otorgamiento de licen-cias de radio y televisión; 5) contrata-ción publicitaria.

El postulado reitera lo preceptuadoen el artículo 13 de la Convención Ame-ricana sobre Derechos Humanos, queprohíbe lo que denomina el uso oficialde “vías y medios indirectos para res-tringir el derecho de expresión”.
La experiencia de los años noventatampoco fue ejemplar a este respecto,pues todos fuimos testigos de cómo seempleó la normativa y el presupuestoestatal publicitario para financiar me-dios pro gubernamentales y para acallara los opositores. Es verdad que todo es-te sistema de afectación grave de la li-bre circulación de la información, sobretodo en el sector del periodismo escritoy el televisivo, fue responsabilidad prin-cipal de las autoridades, pero contri-buyó a ello un buen número de perio-distas, publicistas, radiodifusores y artis-tas nacionales, tanto de la vieja guardiacomo de la nueva.

Principio 8
“El carácter colegiado de periodistas,
su incorporación a asociaciones profe-
sionales o gremiales y la afiliación de
los medios de comunicación a cáma-
ras empresariales, deben ser estricta-
mente voluntarios”.
Felizmente, es cada vez más claro pa-ra todos, que los derechos de informary opinar libremente pertenecen a lanaturaleza humana de todos los ciuda-danos y no sólo de los periodistas. Portanto, para poder ejercer estos dere-chos el ciudadano no tiene que estu-diar la carrera de periodismo ni cole-giarse.

Pero, tratándose de quienes han de-cidido estudiar periodismo para ejer-cerlo profesionalmente, este derechofundamental se convierte, además, enun deber: el de informar y opinar libre-mente. Los periodistas profesionales seobligan a responder ante la sociedadpor la función que les ha sido enco-mendada luego de cumplir una seriede requisitos y exigencias de estudio ypueden –además– integrarse a un cole-gio profesional o a otras asociacioneso entidades gremiales.
Sobre las cuestiones relativas a laprofesionalización y colegiación de losperiodistas, se observa distintos parece-res entre los estudiantes. A la mayorparte de ellos el asunto les resulta indi-ferente, quizás por su marcado indivi-
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dualismo. A otros, les parece interesan-te y hasta necesario que sea obligatorioprofesionalizarse y colegiarse paradesarrollar la actividad periodística.Creen que esto sería útil por dos razo-nes: por un lado, tendrían más posibili-dades laborales en un mercado reduci-do, pues no se permitiría que –en gene-ral– personas de otras profesiones ejer-cieran el periodismo; y, por otro lado,se supone que habría un control insti-tucional mayor sobre la conducta pro-fesional de los periodistas, lo quepodría contribuir a elevar el prestigiode dicho estamento, hoy tan decaído.
Sin embargo, cabe señalar a esterespecto, que tanto la opción legislati-va nacional, como la regional expre-sada a través de la Corte Interame-ricana de Derechos Humanos, se hasituado decididamente en la afirma-ción de la plena libertad de profesio-nalización y colegiación. 

Principio 9
“La credibilidad de la prensa está liga-
da al compromiso con la verdad, a la
búsqueda de precisión, imparcialidad y
equidad, y a la clara diferenciación
entre los mensajes periodísticos y los
comerciales. El logro de esos fines y la
observancia de los valores éticos y pro-
fesionales no deben ser impuestos. Son
responsabilidad exclusiva de periodis-
tas y medios. En una sociedad libre la
opinión pública premia y castiga”.

El Principio 9 es una invocacióndirecta a los periodistas para que asu-man libremente un código de éticaperiodística y a que incluyan en élcomo ideal fundamental el valor de lacredibilidad. 
La credibilidad es el premio dereconocimiento social que recibe elperiodista que ha trabajado compro-metido con la verdad, con la búsque-da de la precisión, la imparcialidad y laequidad en la información. El factorfundamental para medir el prestigio deun periodista es preguntarse si la gentele cree. 
Sin duda, hoy tenemos más con-ciencia que antes de esta verdad.Hemos visto cómo algunos periodistasse han desprestigiado completamente,al poner su pluma, su voz o imagen alservicio de intereses ajenos al ideal delperiodismo. Con todo ello, han perdi-do credibilidad. Cuánto puede haberafectado esta conducta nociva la carre-ra futura de los más jóvenes comuni-cadores sólo lo sabremos en los próxi-mos meses y años.
Es verdad que hubo un buennúmero de arrepentidos, que, aunquetardíamente, renunció a su laborperiodística en varias empresas detelevisión. Pero, su retorno al pocotiempo les quitó el halo de dignidad ydecencia que por un momento exhi-bieron, al menos según el juicio de susmás severos observadores.
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Hay que lamentar, finalmente, quecomo consecuencia de esta pérdida deconfianza en los periodistas de las em-presas de televisión, que para muchosson líderes de opinión, pues tambiénson presentadores de la información,las últimas encuestas revelan que inclu-so la credibilidad del medio mismo hasido mellada sustancialmente.
Principio 10
“Ningún medio de comunicación o
periodista debe ser sancionado por
difundir la verdad o formular críticas o
denuncias contra el poder público”.
El último Principio de la Declaraciónde Chapultepec vuelve a referirse alespinoso tema del ejercicio de la ver-dad periodística respecto a las accio-nes de las autoridades. El texto afirmaque decir la verdad sobre los gober-nantes, criticarlos e incluso denunciar-los, no debe acarrear sanciones, ni pa-ra el medio ni para el periodista.

Este principio guarda relación conel artículo 134 de nuestro Código Pe-nal que reconoce que si se prueba laverdad de lo afirmado en el caso de unfuncionario público, el autor de la pre-sunta difamación queda exento de cul-pa y de pena. Igualmente, tampoco ca-

be imponer sanción alguna en el casode que la motivación que tuvo el pe-riodista para expresarse en la formasupuestamente ofensiva, obedeció aun evidente propósito de defensa delinterés de causa pública.
En los años del fujimorato, vimos elcaso de algunos periodistas –no mu-chos por cierto y no los más noveles–que asumieron los riesgos de criticar se-veramente a las autoridades y por estofueron denunciados de difamación. 
Enfrentados a esta amenaza, losperiodistas fundamentaron su defensalegal en la “excepción de verdad”(exceptio veritatis), probando que loque habían dicho de la autoridad eraverdad. 
En suma, haciendo un balance finalde la actuación de nuestros jóvenes pe-riodistas durante los años del gobiernode los noventa, en confrontación conlos Principios de la Declaración de Cha-pultepec, se podría decir que el resulta-do ha sido desigual. Es verdad quehubo mezquindad y cobardía, perotambién brilló la generosidad, la va-lentía y el idealismo hasta el sacrificio.Toca a cada uno examinar cuál de losjuicios corresponde a la conducta de losperiodistas que conocemos.
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